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En la ciudad de Manta;,cabecera.del cántón-del mismo «nombre, Provincia dey

Manabí, República del Ecuador, hoydía martes ONCE DE JULIO DEL DOS

E VIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR: JOSE «LUIS FERNANDO VELEZ

ABEZAS,Notario Público Sexto del cantón Manta, comparecen y declaran: a)

La señora ingeniera ISABEL CRISTINA ANDRADE ORTIZ, con cédula de

ciudadanía número.uno siete uno tres uno siete siete nueve uno guión uno,

 

divorciada, en calidad de Gerente General de la Compañía TECNICA Y

COMERCIO. DE LA PESCA C.A. TECOPESCA, conformejustifica con copia

de su nombramiento adjunto; b) Los cónyuges señores Abogado RICARDO

JAVIER HERRERA MIRANDA y SANDRA MARÍA ILIANA ANDRADE VÉLEZ,

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal

que tienen formada, con cédulas de ciudadanía número uno siete cero siete

   



 

 

 

respectivas cédulas de ciudadanía DOY FE.- Bien instruidos en el resultado y

objeto de esta escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la

Compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA, así

como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor

reverencial ni promesa o seducción, bajo juramento y advertidos por el señor

Notario de la gravedad del juramento, de las penas de perjurio y demás

prevenciones legales, proceden a entregarme una minuta cuyo tenorliterario es

el que sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras a su cargo

sírvase incorporar una de Aumento de Capital Suscrito y Pagado y Reforma de

los Estatutos Sociales de la compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA

C.A. TECOPESCA,de conformidad con las estipulaciones que a continuación

se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTES: a) Comparece al otorgamiento

de la presente escritura pública, “la señora ingeniera ISABEL CRISTINA

ANDRADE ORTIZ, en su calidad de Apoderada y Gerente General de-la

Compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA,

conforme se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta,

en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía celebrada en la

ciudad de Jaramijó, el día veintisiete de junio del dos mil diecisiete, según se

desprende de la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas indicada que se acompaña como documento

habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de Manta, hábil: para

contratar y obligarse; y, b) Los cónyuges Abogado Ricardo Javier Herrera

   
Mitenda y señora Sandra María lliana Andrade Vélez, por sus propios derechos
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y por-los que representan de la sociedad conyugal que tig

la ¡que para “tos éfectos de la presente escritura

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado

entre sí, domiciliados en esta ciudad..de Manta, hábiles para contratar y

"obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Primero.-: a) Mediante escritura

pública otorgada ante el;Notario PúblicoTercero del cantón Manta, el quincede

junio de mil novecientosnoventa y nueve e.inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Manta, el veintinueve de octubre dé mil novecientos noventa y nueve se

constituyó legalmente la compañía TECNICA Y COMERCIO”DE.LA PESCA

C.A. TECOPESCA;b)El capital inicial fue-cinco millones de sucresdividido en

acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres:cada una de'ellas; c) Los

fundadores fueron; los señores Ricardo Javier Hérrera:Miranda:con cuatro mil

doscientas cincuenta: Acciones; d):La: representación legal“ correspondió al

Gerente General; e) Con:fecha veintinueve. de diciembredel"año dos mil fue

reformado el estatuto por escritura pública ante la Notaria Primera de Manta e

inscrita en el Registro Mercantil el tres.de diciembre del año dos mil uno, dicha

reforma determina el capital social en ochocientos dólares de circulación legal

en el Ecuador, dividido en veinte mil acciones nominativas ordinarias de cuatro

centavos. de dólar cada una; correspondiendo al Accionista Ricardo Javier

Herrera Miranda doce mil Acciones; f) En la misma reforma al estatuto la

representación lega! de la compañía paso del Gerente General al Presidente el

que a su vez, puede delegarla al Gerente General mediante mandato; g) El

veintidós de agosto del dos mil dos, el Accionista Ricardo Andres Herrera

Andrade cede la totalidad de sus ocho mii acciones a la compañía de

nacionalidad española denominada ANBUSS.L.y el Accionista Ricardo Javier

Herrera Miranda cede a la misma compañía española ANBUS C.L. un mil

acciones, quedando integrado el capital de la siguiente manera: Al accionista

   



  

  inscrito en el Registro Mercantil el veinticuatro de diciembre del do: : z

aumento el capital a setecientos doce mil quinientos dólares; i) El seis de

Agosto del dos mil cuatro la Accionista ANBUS C.L., cede a favor del

Accionista Ricardo Javier Herrera Miranda la totalidad de sus acciones en un

numero de trescientos cuarenta y nueve mil ciento veinticinco acciones

nominativas ordinarias de un dólar cada una, equivalentes al cuarenta y nueve

por ciento del capital social, pasando de esta manera el cien por ciento del

capital al Accionista Ricardo Javier Herrera Miranda; j) Mediante escritura

pública de fecha nueve de septiembre del dos mil cinco e inscrita en el Registro

Mercantil de Manta con fecha treinta de diciembre del dos mil cinco, se

aumentó el capital a un millón diez mil seiscientos dieciocho dólares; k)

Mediante escritura pública celebrada ante la notaria Primera del cantón Manta,

con fecha veinticinco de julio del dos mil seis, se reformo el estatuto social de la

Compañía en su artículo sexto: integración y suscripción del capital; e inscrita

en el Registro Mercantil de Manta con fecha diecinueve de septiembre del año

dos mil siete; 1) Mediante escritura pública celebrada ante la notaria Cuarta del

cantón Manta, con fecha siete de agosto del dos mil siete, se reformo el

estatuto social de la Compañía en su artículo vigésimo segundo aumentando a

cinco años el periodo de ejercicio del presidente y atribuyéndole la facultad

para obligar a la compañía sin restricciones, y, para que pueda delegar el

ejercicio de la representación legal tanto al Gerente General como al

Subgerente Genera! u otro funcionario de la compañía, en los términos en que

el considere conveniente e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha

veintiséis de octubre del dos mil siete; m) El trece de noviembre del dos mil

siete, mediante Escritura Pública ante la Notaria Cuarta del Cantón Manta, se

realizó el aumento del capital social de la compañía de un millón diez mil   
we
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seiscientos «dieciocho ' dólares a un millón doscientos ci

doscientos “setehta y ocho. dólares ($1'010.618.00-a $

reformar los «artículos; quinto, sexto, décimo. quinto, numeral se

vigésimo primero y “vigésimo quinto, además resolvió crear el cargo de

Subgerente General de la Compañía confiriéndole las mismas funciones que el

Gerente General y especialmente el ejercicio de la Representación Legal de la

Compañía en el Mandatoe inscrito en el RegistroMercántil de Manta con fecha

treinta y uno de enero.del dos mil ocho; n) El treinta de Noviembre del dos mil

nueve medianteescritura pública ante la:Notaria Primera del .cañtón Manta, se

aumentó el capital. social de la compañía : de US$ 1, 256,278.00'a-la suma de'

US$ 4, 306,832.dólares, y reformar:los :artículos-quinto y sexto e inscrito en el

Registro Mercantil de Manta: el treintarde diciembre -del dos*milnueve;” 0)

Mediante escritura;pública el:primero:de: Febrero del dos mil diéz enla Notaria

Primera del Cantón.Manta:cambio su“domicilio y sforma de estatutos e inscrita

en el Registro Propiedad/Mercantildel::cantón Jaramijo 'él:0nce de- Marzo'del

dos mil diez;- p) Mediante escritura-públicá"el tocho de Noviembre del diez mil

diez en la Notaria Primera del Cantón:Manta amplio su objeto social y reformo :

estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Jaramijo el veintiocho de

Febrero del dos mil once; q) Mediante escritura pública el veintiocho de Abril

del dos mil catorce en la Notaria Segunda del Cantón Manta, reforma de

estatutos e inscrita en el Registro Propiedad/Mercantil del cantón Jaramijo el

veintisiete de Noviembre del dos mil catorce; r) Mediante escritura pública el

ocho de diciembre del año dos mil quince en la Notaria Sexta del Cantón

Manta, se aumentó el capital de la Compañía y reforma de estatutose inscrita

en.el Registro Propiedad/Mercantil del cantón Jaramijo e! quince de diciembre

del dos mil quince; s) Mediante escritura pública el veintitrés de junio del año

dos mil dieciséis en la Notaria Primera del Cantón Manta, se cambió el objeto

social de la compañía y reforma de estatutos e inscrita en el Registro
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ante la Notaria Pública Primera Encargada del Cantón Manta, abogada Vielka

Reyes Vinces debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del" Cantón

Manta el trece de enero del dos mil catorce, los cónyuges Ricardo Javier

Herrera Miranda y Sandra María lliana Andrade Vélez són propietarios de dos

lotes de terrenos, uno por 114.106,05 metros cuadrados y. otro de 71.705,34

metros cuadrados, ubicados en la Parroquia Rural Santa Marianita del Cantón

Manta; los inmuebles provienen de un solo cuerpo cierto de una superficie total

de 225.054,81 m2 -— 92.5054 has, según consta de la escritura pública

autorizada por la Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta con techa 29 de

diciembre del 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad de Manta con

fecha 23 de enero del 2009 TERCERO: OBJETO.- La Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas: de la Compañía TÉCNICA Y

COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA., celebrada en la ciudad de

Jaramijó el día veintisiete de junio del dos mil diecisiete, resolvió - por

unanimidad: Aumentar el capital suscrito y pagado de la suma de US$

11'306.832,00 dólares a la suma de US$ 13'164,942,00 y que el mismo se

efectúe mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, y queel

pago se realice al momento de la suscripción de la siguiente manera: a) Porla

suma de US$ 1'141,060,00 dólares de los Estados Unidos de América,

mediante el aporte en especie del Lote +1 de 114106.05 metros cuadrados

ubicado en la parroquia rural Santa Marianita, Cantón Manta, Provincia de

Manabí, de propiedad señor Abogado Ricardo Javier Herrera Miranda y su

cónyuge Sandra María lliana Andrade Vélez. b) Por la suma de US$
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Andrade Vélez. Al «efecto, los aportantes presentan a la Júnta General

. Extraordinaria. y Universal de Accionistas el. certificado otorgado por el

: Departamento de Avalúo y Catastro del«Gobierno Autónomo Descentralizado

del Cantón Manta de fecha 22 de Junio"del 2017, en “donde se certifica el valor

por metro cuadrado de cada uno delos bienes inmuebles“aportados para el

presente Aumento, de Capital. Los="Accionistas resolvieróh aceptar la

certificación presentada, sustentando ¡sui decisión en lo establecido” porel

Departamento de'Avalúo y Catastro. dejando constancia de que en la votación

no participa el accionista aportante de acuerdo a lo establecido enlos artículos

157 y 205 de la-Ley de Compañías: Así, él' capital suscrito: YPagado de la

compañía, verificado:el aumentóde capital. sé encontrará suscrito y pagado de

 

acuerdoal siguiente cuadrode integraciónide capital:
 

 

  

 

 

 

 

        
GRUPOVISION " Us$ US$ US$

US$ 11'306.824 . 11'306.824 ,

GVHOLDINGS.A. 11'306,824 0 11'306.824,00

Pedro Miguel US$ US$ US$ US$
8

Herrera Andrade 8 8 0 8,00

Ricardo Javier US$ US$

0 0 1'858.110

Herrera Miranda 1'858,110 1'858,110

US$ US$ US$ US$
TOTAL 13'164.942,00

11'305.832,00 11'306.832,00 1'858,110 13'164.942,00
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Los accionistas, compañía GRUPOVSION GVHOLDING S. bay, ma

Miguel Herrera Andrade, renuncian expresamente a su dere caca

favor del accionista aportante Ricardo Javier Herrera Miranda,

establecido en el artículo 181 de la Ley de Compañías para efectos de

suscripción y redondeo. De igual manera, la Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas, resuelve por unanimidadreformar los artículos quinto

y sexto por los siguientes: "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- 'El capital

suscrito y pagado de la compañía es de trece millones ciento sesenta y cuatro

mil novecientos cuarenta y dos dólares de los-Estados Unidos De América

(US$ 13'164.942,00). Y estará dividido en TRECE -MILLONES CIENTO

SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS

(13'164,942,00) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de valor nominal cada una y se encuentra

integramente pagado”. "ARTICULO  SEXTO.- INTEGRACIÓN Y

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital ha sido suscrito y pagado

 

 

 

 

 

 

        

integramente enla forma siguiente:

¿

GRUPOVISION US$ US$ 11'306.824 US$ US$ 11'306.824

GVHOLDING S.A. 11'306,824 0 11'306.824,00

Pedro Miguel US$ US$ US$ US$ 8

Herrera Andrade 8 8 o 8,00

Ricardo Javier o 0 US$ US$ 1'858,110

Herrera Miranda 11858,110 1'858,110

TOTAL Us5 US$ US$ US$ 13'164.942,00

11'306.832,00 11'305.832,00 1'858,110 13'164.942,00
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Do. Fernando Ultez Cabezas

NOTARIO

CUARTA.- DECLARACIONES: La señora Ingeniera 1S

ANDRADE ORTIZ declara que comparece en su calidad de Sia >JES,

de Compañía TECNICA y COMERCIO DE LA PESCA C.A. Ti OR scLon
nora

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junt

  

e

     

 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía,' celebrada en la

ciudad de Jaramijó, el día veintisiete de junio del dos mil diecisiete, por los

derechos que representa, realiza las siguientes declaraciones: Primera.- Que

DOLARES DE. kOS ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA=a? ja suma de

US$13'164.942,00 DOLARES.DE LOSSESTADOS UNIDOS “DÉ. -AMERICA.-

Segunda.- Queelpago de dicho:aumento'serealizade acuerdo-ao estipulado”

en la cláusula santerior. La- Gerente -Géneral. dela compañía"declara”la

veracidad y autenticidad:*del certificado ¿otórgado! por el: Departamento de

Avalúo y Catastro_del Gobierno 'Autóndmó: Descentralizado 'dél «Cantón Manta,

de los bienes inmuebles;aportados pará-realizar el Auménto de Capital “de la

Compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A: TECOPESCA.-Dichó

pago se lo hará de conformidad:con elzcuadro de integración de capital: que

antecede.- Tercera.- Que verificado el Aumento de Capital Social de TECNICA

Y COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA, el mismo-se encontrará :

suscrito y pagado, de acuerdo al cuadro de integración de capital que se detalla'

en la cláusula tercera de este contrato.- Cuarta- Bajo juramento declaro que los”

datos incorporados a la. presente escritura, en especial, lo relacionado con la”:

integración del Capital Social de la Compañía, son “verdaderos. QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMIÍNIO.- Con los antecedentes -expuestos, lós

Aportantes declaran expresamente su voluntad de aportar y, en consecuencia,

aceptan la transferencia de dominio y posesión, a perpetuidad del inmueble del

Lote +41 de 114.106.05 metros cuadrados ubicado en la parroquia rural Santa

Marianita, Cantón Manta, Provincia de Manabí, y del Lote +2 de 71.705.344: EN  
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detallan a continuación: LOTE +1: POR EL NORTE: 231,23m con lote N*2

+266,08m con lote N*3. POR EL SUR: 497,78m + 166,25m con propiedad

particular. POR EL ESTE: 318,349m con lote número 3 + 56, 10m con vía

pública + 22,016m con propiedad particular. POR EL NORESTE: 457,70m con

Océano Pacífico ÁREA TOTAL: 114.106,05m2. SOLVENCIA: EL PREDIO

DESCRITO SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN. LOTE +2: POR EL

OESTE: 408,00m con Océano Pacífico. POR EL ESTE: 27,92 con vía pública

+ 150,00m +89,93m con lote N*3. POR EL SURESTE: 246,37m con lote N*3.

POR EL SUR: 161,63m con lote N*3 + 105,18m + 84,08m + 41,94m con lote

N*1. POR EL NORESTE: 573,63m + con lote N”3. ÁREA TOTAL:

71.705,34m2. SOLVENCIA: EL PREDIO DESCRITO SE ENCUENTRA LIBRE

DE GRAVAMEN. SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los Aportantes declaran que

sobre los inmuebles no pesa gravamen, prohibición de enajenar o juicio que

pueda limitar el dominio de los inmuebles, tal como consta del certificado de

gravámenes emitido por el Señor Registrador de la Propiedad del GAD Manta,

que se adjuntan como habilitantes. De todas maneras, los Aportantes

responderán por el saneamiento por evicción como es de ley. SÉPTIMA.-

AUTORIZACION: Se concede autorización al Abogado Andrés Arias Cucalón

para que gestione la aprobación e inscripción de la presente escritura pública.

Sírvase, Señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo e incorporar

como documentos habilitantes el nombramiento de la Gerente General de la

Compañía y copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas. Minuta firmada por el Abogado Andrés Arias Cucalón,

matricula No. 12.417 C.A.G.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que los otorgantes

degatifican, la misma que queda elevada a escritura pública con el valor legal.-
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ets DOCUMENTOACREDITAqueustED? e roasútiles, anversos,SUFRAGÓ EN'LAS ELECCIONESGENERALES.OMA? 05 0e
reo APeversos son iguales a Sus originales

ESTECERTIFICÁDO.SIRVE PARATODOS :
LOS TRÁMITES RÚBLICOSYPRIVADOManta! 14 JUL 2017

“E. Errnando Vález a
Notario Público

Manta - Ecuadg

 

    

   

 

   

 



 

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PT
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITALDE DATOSDEID  Número único de identificación: 1707001788 Taro?

Nombres del ciudadano: HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 21 DEJUNIO DE 1961

  
 = Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ANDRADE VELEZ SANDRA MARIA ILIANA

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1979

Nombres del padre: HERRERA CESAR

Nombres de la madre: MIRANDA ZOILA

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2016

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2017

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA

  EN” de certificado: 172-038-91121    
       

  
¿ ?
E .

mn Ing. Jorge Troya Fuertes
121 Director General de! Registro Civil, identificación y Cedulación   

Documento firmado electrónicamente       

 

* +. . -
Vial be 1 meso Cal ción desde la fecha de emisión. Cumplidoel plazo o número de verificacionessolicite un nuevo certificado,

Ventialia da Jn ingresando el númeroietertficadoen: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec

 



 

 

 

 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

   

 

  

ELECCIONES GENERALES 2017 AN
arouts 2DE ABRIL 2017 En

001 001 - 086 : 1303566044
TAdo HÉRIERO CEDULA.

ANDRADEVELEZ SANDRA MARIA ILIANA
APELLIDOS Y NOMBRES

MANARI
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 .
MANTA :
CANTÓN ZONA:

SANTA MARIANITA
ARROQUIA.

A

GY FE: Glue las precede!llbes
ias fotostáticas en 

E

e.FermandeVezCobegas
Notario Público Se

Manta - £cuaaor

  

  

 

   

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR piminacinycoticaón
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1303566044

Nombres del ciudadano: ANDRADEVELEZ SAND

   
Condición del cedulado: CIUDADANO

Lúigar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/M

 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1962

Nacionalidad: ECUATORIANA

 
Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LICENCIADA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1979

Nombres del padre: ANDRADE RUBEN

Nombres de la madre: VELEZ MARUJA
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Il

>. Dirección General de Registro Civil,

n identificación y Cedulación

   Número único de identificación: 1713177911

Nombres del ciudadano: ANDRADE ORTIZ ISABEL CRISTINA

Condición del cedulado: CIUDADANO ”' . .

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1976

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

EstadoCivil: DIVORCIADO

Cónyuge:--—----—--

Nombres del padre: ANDRADE VELEZ RUBEN EDUARDO

Nombres de la madre: ORTIZ SOLORZANO BLANCA JUDITH

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2017

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA

  
ing.Jorge Troya Fuertes

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente
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Demi consideración:

 

Señora Ingeniera ]
ISABEL. CRISTINA ANDRADEORTIZ
Presente.-

 

La presentes: tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la. Junta
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TECNICA Y
-COMERCIO DE LA PESCAC.Á, TECOPESCA,reunida en esta ciudadel día
14 de Enero de 2016, ha sido reelegida como_ GERENTE GENERALde la

indicada Compañía porel período de DOS..AÑOS contado a partir de la
inscripción del présente Nombramiento: en el Registro Mercantil.

La Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial la tiene €l Presidente de la
Compañía, pudiendo. delegar estas funciones al Gerente General en los
términos en:que el Presidénte considere conveniente.

La Compañía fue constituida por,“escritura pública ante la-Notaria Tercero de
Manta, con fecha 15 de Junio del'1999, inscrita en el Registro Mercantil el 29

- de Octubre de 1999. El estátuto fue reformado por escritura pública en la
Notaria Publica Primera de Manta, con fecha 29 de Diciembre del 2000, fue
inscrita el 3 de Diciembre del 2001. Mediante Escritura Pública celebrada el

05 de Agosto del año 2003 en la Notaria Primera del Cantón Manta.aumento
su capital y feforma de estatutos inscrita: en el Registro Mercantil del cantón
Manta con el numero 749 de Fetha 24dé Diciembre del 2003, mediante
escritura pública el '09 de. Septiembre del 2005 en Ta Notaría Primera del
Cantón Manta aumento de capital' y"reformade estatutos e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Mantael 30 de Diciembre :del .2005...Mediante
escritura pública el 13 de Noviembre del 2007 en la: Notaria Cuarta del
Cantón Manta Aumento su capital y reformo sus Estatutos e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón. Mahta el 31 de Enero del 2008. Mediante
escritura pública el 30 de Noviembre: del 2009 en la Notaria Primera del
Cantón Manta Aumento su capital e inscrita en el Registro Mercantil "del
cantón Manta el 30 de Diciembre: del 2009, Mediante escritura públicael 01
de Febrero del 2010 en la Notaria Primera del (Cantón Manta cambio su
domicilio y reforma de estatutose inscrita en el Registro Propiedad/Mercantil
del cantón Jaramijo el 11 de Marzo del 2010, Mediante escritura pública el
08 de Noviembre del :2010 en la Notaria Primera del Cantón Manta amplio su
objeto social y reformo estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Jaramijo el 28 de ¡Febrero del 2011. Mediante escritura pública el 28
de Abril del 2014 en la Notaria Segunda del Cantón Manta incluyo directorio
y reformo estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Jaramijo el
27 de Noviembre del 2014. Mediante escritura pública el 08 de Diciembre del
2015 en la Notaria Sexta-del Cantón Manta aumento su capital y reformo
estatutos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Jaramijo el 15 de
Diciembre del 2015

   



  

 

 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General le
reemplazará el Presidente.    Al felicitarla por la designación,.le formulo votos por. el-éxito:de las
a Usted encomendadas.

Atentamente,

 

S ÉRETARIO AD-HOC y

En esta fecha y lugar acepto,-el _cargo de, GERENTE GENERAL de la
compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA y

prometo desempeñarlo_de conformidad con, la Ley y los “Estatutos Soctales
de la Empresa. YEEnerodel 2016.

   TECNICAVEbmencropesLA. PESCA.C.A.
TECOPESCA
C.C, 171317791-i
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esk? Propiedad y Mercantil
Cantón Jaramijó

GEXTA DE

   
 

 

   

  
QCERTIF ICO... o04
Qué el NOMBRAMIENTO DE GERENTE G DE
 

. "LA COMPAÑÍA TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A =
" TECOPESCA. A favor dela señora' Ingeniera Isabel Cristina
: Andrade: Ortiz, por un periodo de Dos Años. Que- antecede en E]

z esta fecha. queda legalmente inscrita de fojas: 41-45, con el
: número .Seis (06) del Registro Mercantil Tomo: Uno. (01). E

" Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (01) con. el .
número Seis (06) y en los respectivos.libros índices general y Eq
gravámenesliterales "C”A?”.
Jaramijó, 19 de Enero del: 2,016.

 

Ab,.F.C, ,

echeMacias
ROcase
CNIARAMiCO.-e

 

   

 

 

  
 

 
 



 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES -

  

   
  

 

     
     

  
 

SOCIEDADES
q o «de hace bien al pais)

NDmMERO RUC: vo 1391700776001
RAZÓN SOCIAL:- . : *  TEGNICA Y COMERCIO DE LAPESCA C,A, TECOPESCA

NOMBRE CÓMERCIAL: - *. TEGOPESCA
REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADEORTIZ ISÁBEL CRISTINA :
CONTADOR: : FERRIN FERRIN CLAUDIA (RINA
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIZ
CALIFICACIÓN ARTESANAL; SIN NÚMERO: Ñ

FECRACIMENTO: FEC.INIGIO ACTIVIDADES: Snogsas; |/|| ,
FEC. INSCRIPCIÓN: 2enonoso FEG, ACTUALIZACIÓN: NA!a, Ñ
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEG. REINICIO ACTIVIDADEB: eS .

SENA "

   

CONSERVACION Y ENVASADOAL VACIO DE PESCADO,

 

AOS
lona: ANACI Coon:ARALIOLa ulaRONymero: SNCCaroa ROCAFUERTE Kilometro:42 Raterncia ubicacion: ALADO DELAS
CANCHA DEL MANTA FUTBOL CLUB, DIA: INAL A LAVIA DEL PACIFICO Ematl: JaraMlecopesca.cóm Web: WWW.-TECOPESGA.COM Telefono Trabajo: D52389131
Telelono-Trabajo: 052389130 Telelono Trabajo! 052389132Celular; 0929758400

 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO dE DIVIDENDOS, UTILIDADES OBENEFICIOS-AD
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO RRASACCIONAL SIMPLIFICADO.
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA EOGIEDADES
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LAFOEN
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA
* IMPUESTO Á LA PROPIEDAD DEeVEnicuLOS MOTORIZADOS

 

 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 o ABIERTOS
ARIRISOLCCIÓN. 1ZONAA1 HANABI CERRADOS 3 
 

Códiga: RNMRUC2017000380383
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBU E

o. . SOCIEDADES SA
, _ - . ÑO)

NÚMERO RUC: 1991700775001 . do

RAZÓN SOCIAL: _ + TECNICA Y COMERCÍO DÉ LA PESCA €.A. TECO!

Ko, ESTABLECIMIENTO: 001 - Estado: ABIERTO - MATRIZ . Eo:MEIOAACTA 20/10/1999
NOMBRE GOMERCIAL: . TECOPESCA se FEC) CIERRES FEC, REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ,

CONSERVACION Y.ENVASADO AL NACIO DEPESCADO. ES +
VENTA AL POR-MAYOR DE ALIMENTOSPARA ANIMALES,
VENTA AL POR MAYOR DEALIMENTOS EN GENERAL PARA CONSUMOHUMANO.
ALQUILER DECAMARAS FRIGORIFICAS.

DIRECCIÓN ESTÁBLECIMIENTO: . O -

Provincia: MANABI Canton: JARAMIJOParroquia; JARAMIJO Numero: S/N Releroncia; 4 LADO DE LAS CANCHA DEL MANTAFUTBOL OLUB, DIAGONAL ALA VÍA:
DEL PACIFICO Carretero; MANTA - ROCAFUERTE.Kllometro: 4 1/2 Emall: [nraíorecopesca.com Web:WWW.TECOPESCA.COM Telefono Trábajo: 052389131
Telotono Trabajo::052388130Tolotáno «Trabajo::052389132 Cúlular0999756400

 

o. ESTABLECIMIENTO 002 : Estado; CERHADO» LOCAL COMERGÍAL.

 

NOMBRE COMERCIAL: BP JUNE L - Feo. CIERRE: 30/05/2014 z FEC: REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
" PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL ÚE PECES, GRUSTACEOS; MOLUSCOS. . -

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: :

Provincia; MANAB! Canton: JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Numero:SIN Relerencla:ATRAS DE LA COMPAÑIA FISHOORPCartetero:VIA MANTA ROCAFUERTE
Kilometro: 4 1/2 Telefono:Trebajo: US2389229 TelefonoTrabajo: 0523980241 Telefono Trabaja; 052380489

 

tio, ESTABLECINIENTO:. 003 . “Ent : CERRADO - LOCAL COMERCIAL -FEC. INICIO ACT 200572009.
HOMBRE COMERCIAL: B/P TALASA FEC: CIERRE: -27/02/2012 :FEG. RECIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS;MOLUSCOS:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANABI Canton: JARAMIJO Parroquia:JARAMIJO Numerc:-S/N Referencia: ATRAS DE LA COMPAÑIA FISHCORP Carretero: VIA MANTA - ROCAFUERTE
Kilometro: 4 1/2 Telefono Trabajo:dicas elefono Trabájo: 052380449 Telelono Trabajo: 052380241 . mn

 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: CERRADO» LOCAL COMERCIAL FEO. NICO ACT 20/05/2009

NOMBRECOMERCIAL: B/P TUNAPESCA FEC. CIERRE: 30/05/2014 FEC. REINÍCIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PESÚA MARITIMAY CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS, MOLUSCOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANABI Cantón: JARAMIJO Parroguía: JARAMIJO Numero: S/N Relerencia:ATRAS DE.LA COMPAÑIA FISHCORP Carrotoro: VIA MANTA- ROCAFUERTE
Kilometro: 4 1/2 Teletano Trabaja: 052960229 Teletono Trabajo: 052380241 TelelonoTrabajo: AS2380489

 

Código: RIMRUC2017000380383

Fecha: 18/03/2017 11:08:19 AM    
 



 
 

 

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA TECNICA Y COMERCIO DELA PESCA C.A. TECOPESCA

En la ciudad de Jaramijo,,a los 27 días del mes de junio del 2017, siendo las 09h00; en las
“ oficinas de la compañía, ubicadas en la Vía Manta- Rocafuerte, Km 4 1/2, en presencia del cien

por ciento del capital social de la compañía conformado por:

   

 

  

 

   

GRUPOVISION GVHOLDINGS.A. 99,9999% USD$11'306.824 113069247==>
> ATREN SS

Pedro Miguel Herrera Andrade 0,0001% USD$8.00 a

TOTAL : 100% USD$11'306.832 3  
 

GRUPOVISIÓN GVHOLDING S.A., Representada legalmente por el Señor Abogado
Herrera Miranda, por los derechos que representa;
Señor Pedro Miguel Herrera Andrade, por sus propios y personales derechos.

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la
empresa, para conocerel único punto del día:

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE ELAUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA
DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA,

Aceptado el único punto del día por los accionistas de la compañía, se instala la sesión y se
resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del señor Abogado Ricardo Javier Herrera Miranda
y actúa como Secretario AD-HOC el Abogado Andrés Arias Cucalón.

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la
compañía y se verifica la presencia de todos los accionistas, se declara instalada la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas y el señor Presidente pone en consideración el único
punto del día, el cual se va resolviendo dela siguiente manera

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTODEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y
REFORMADE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA.

Que es necesario aumentar el capital suscrito y pagado de la suma de US$ 11'306.832,00 dólares
a la suma de US$ 13'164,942,00; para lo cual se utilizará la suma de US$ 1'141.060,00 dólares de

los Estados Unidos de América, provenientes mediante el aporte en especie del Lote +1 de
114106.05 metros cuadrados ubicado en la parroquia rural'Santa Marianita, Cantón Manta,
Provincia de Manabí, de propiedad señor Abogado Ricardo Javier Herrera Miranda y su cónyuge
Sandra María Iliana Andrade Vélez.; y la suma de US$ 717,050,00 dólares de los Estados Unidos
de América, provenientes mediante el aporte en especie del Lote +2 de 71705.34 metros
cuadrados ubicado en la parroquia rural Santa Marianita, Cantón Manta, Provincia de Manabí, de
propiedad señor Abogado Ricardo Javier Herrera Miranda y su cónyuge Sandra María lliana
Andrade Vélez; debiendo emitirse 13'164,942 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; finalmente manifiesta que la

Junta General debe autorizar a reformar el estatuto en los artículos quinto y sexto, por lo cual se

 
 

 

 



  
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominaMteda=5FY que el
pagose realice al momento de la suscripción de la siguiente manera:

a) Por la suma de US$ 1'141,060,00 dólares de los Estados Unidos de América, mediante el
aporte en especie del Lote +*1 de 114,106.05 metros cuadrados ubicado en la parroquia
rural Santa Marianita, Cantón Manta, Provincia de Manabí, de propiedad señor Abogado
Ricardo Javier Herrera Miranda y su cónyuge Sandra María lliana Andrade Vélez.

b)- Por la suma de US$ 717.050,00 dólares de los Estados Unidos de América, mediante el
aporte en especie del Lote +2 de 71.705.34 metros cuadrados ubicado en la parroquia
rural Santa Marianita, Cantón Manta, Provincia de Manabí, de propiedad señor Abogado
Ricardo Javier Herrera Miranda y su cónyuge Sandra María lliana Andrade Vélez.

Al.efecto, los aportantes presentan a la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas
el certificado otorgado por el Departamento de Avalúo y Catastro del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Manta, en dondese certifica el valor por metro cuadrado de cada
uno de los bienes inmuebles aportados para el presente Aumento de Capital. Los Accionistas
resolvieron aceptar las certificaciones presentadas, sustentando su decisión en lo establecido
por el Departamento de Avalúo y Catastro, dejando constancia de que en la votación no
participa el accionista aportante de acuerdo a lo establecido en los artículos 157 y 205 de la
Ley de Compañías.

Los accionistas, compañía GRUPOVSION GVHOLDINGS.A, y señor Pedro Miguel Herrera Andrade,

renuncian expresamente a su derecho preferente a favor del accionista aportante Ricardo Javier
Herrera Miranda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 181 de la Ley de Compañías para
efectos de suscripción y redondeo.

En virtud de lo antes mencionado, se procede a cambiar el texto del artículo quinto y sexto porel
siguiente:

"ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de ta compañía es de trece
millones ciento sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos De
América (US$ 13'164,942,00). Y estará dividido en TRECE MILLONES CIENTO SESENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS (13'164.942,00) acciones ordinarias y nominativas
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de valor nominal cada una y se encuentra
integramente pagado”.

“ARTICULO SEXTO.- INTEGRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital ha sido suscrito y
pagado integramente en la forma siguiente: Y

  



 

   
 

 

GRUPOVISION

 

US$   
 

 

 

 

 

       
SVHOLDING

|

15306824

|

1130682 o 11'306.824,00

Pedro Miguel US$ US$ US$ US$
Herrera Andrade 8 8 0 8,00

Ricardo Javi US$ eS¡cardo Javier "

| Herrera Miranda 0 o 1'858,110 11858,110 paano

US$ US$ US$ US$ :
TOTAL 11'306.832,00

|

11'306.832,00 1"858,110 13-164,942,00

|

'9'164.942,00
 

Se concede la autorización a la señora Ingeniera ¿ISABEL CRISTINA ANDRADE ORTIZ en su
calidad de Gerente General de la Compañía TÉCNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A.
TECOPESCA,para que suscriba la escritura de Aumento de Capital y Reforma Estatutos Sociales y
al Abg. Andres Arias Cucalón, para que gestione la aprobación e inscripción de la presente
escritura pública.

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración del acta
correspondiente. Reinstalada la sesión, se da lectura al acta, la misma que es aprobada por
unanimidad sin observación.

Se levanta la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas a las 11H30 y para constancia
de lo expresado, firman los accionistas de la compañía, el Presidente de la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas y el Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha

 

Ab. Ricardo Javier Herrera M.
PRESIDENTE

 

Abg. Ricardo J, Herrera Miranda

GRUPOVISIÓN GVHOLDINGS.A.
ACCIONISTA   



   

 

En la ciudad de Jaramijo, a los 27 días del mes de junio del A
oficinas de la compañía, ubicadas en la Vía Manta- Rocafuerte, KM pros
sesión, el Secretario Ad-Hoc, procede a constatar el quórum y elaboraPteistFde asistentes a la
indicada Junta General Extraordinaria y Universal Accionistas, conforme lo dispuesto en el artículo -
239 de la Ley de Compañías. os - o. o

Los accionistas presentes, la clase, el valor de las acciones y el número de votos -que les.
correspondeesel siguiente:

E

  

  

  
 

     

€ do 16

99,9999% USD$11'306.824 11'306.824

Pedro Miguel Herrera Andrade 0,0001% USD$8.00 8

TOTAL 100% USD$11'306,832 11'306.832 
 

Para constancia de lo expresado firman en el lugar y fecha indicada, el Presidente y el Secretario
Ad-Hoc

   

   

 

CLECcCUc
bg. Andrés Arias Cucajóñ
SECRETARIO AD-HOC

Ab. Ricardo Javier Herrera Miranda
PRESIDENTE

  

   lico Santa - EcuadorALO LS

 



 

 
 

 

   

 

Oficio N. 456-JCM-DACR-GAD-M.
Manta, Junio 22 del 2017

Abg.
Laura Alcivar Salinas.
Ciudad.-

De miconsideración:

En atencióna su oficio S/N. recibido en Junio 22/2017, que en su parte pertinente solicita:

Se le confiera el Avaluó Catastral y el valor por metro cuadrado del predio, signado con”
las Clave Catastral N. 4270103000,4270104000 al respeto me permito informar lo
siguiente:

Revisado el Catastro de Predios Urbanos en Vigencia se constató que el valor de metro
cuadrado de acuerdo a su petición, asciende a la cantidad de $. 10.00, ambos predios de
acuerdo al plano de valores aprobado por el Consejo Cantonal de manta de Diciembre
17 del 2015, conforme lo establecido en la Ordenanza que rigue para «el Bienio 2016-
2017. o

  

 

DIRECTORA (S) DEA,
REGISTROS DELPCRNA

NOTA:EL PRESENTE DOCUMENTO SE LO EMITE SOLO PARA TRAMITE JUDICIAL.

ELABORADO X Gema Garcia

 

Dirección: Calle 9 y avenida 4 ; www.manta.gob.ec E alcaldia(Qmanta.gob.ec

Teléfonos: 2611 558 / 2611 471/2611 479 | EX OMunicipio_Manta OMunicipioManta
Fax: 2611714 : E fb.com/MunicipioManta youtube.com/MunicipioManta

   



 

  

  

TRATA
Goblerno AutónomoA
Municipal del Cantón Manta
R.U.C.: 1360000980001
Diracel 4ta y Collo D = TolÓf: 2641 479/2641 477      
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CÓDIGO CATASTR.

 
   4-27-0-D6:000

“*NOMBRE'O RAZÓN SÓCIAL*=

ANDRADE VELEZ SANORA/MARIA YLÍAN.
HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER+,
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3/t712017 12:00" ¡ALCIY,

7 : leres'por Móra |
SALDO SUJETO A VARIACI MEJORASHASTA-2010|:
 

$:13,98

$ 39,53

539,53

* $0,00

 

 

'ALOR PAGADO|*
3: salóo   

   

       
 

 

  
E-STSS Presédentes
; Irostóticas enase DJS Úcies, anversos+ PEVErsus son: iguales a sus originales

 

 

    

   

Mantá. 41 JUL2957 25
CUERPO DE BOMBEROS DEMANA2O,GulcrasEmergencia Teléfono: RUC: 1360020070001 ePR

É

PAGO
Dirección: Avenida 14

CoNTEIBUCTÓNAPRESTAL - 20 gopozo4so
 

 

  

 

      
      
  
  

   

  

 

 

  

 

a AECE. Lo DATOSDELPREDIO:HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER y [$ 53   
  

   

  
   

 

    

 

EJ. TRUC. «8352.
NOMBRES: , ] - P.STA MARIANITA PUNTA ¡la
razón socia: >“ STA-MARTANITA PUNTA LA BARCA, AVALUO PROPIEDAD:

_ : : DIRECCIÓN PREDIO:
DIRECCIÓN:

  

 
  

 

 
 

 

 

   

REGISTRO

 

    

   

  

INTERESE
DESCUENTO
EMISION

 

NY” PAGO: VERONICA CUENCA VINCES

CAJA: 31/03/2017 12:41:18

FECHA DE PAGO:

 

 
 

   

 

   TOTAL A PAGAR )
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Gobierno AutónomoA
Municipal del Cantón Manta
R.U.C.: 1360000980001
Dirección: Av. dta y Calla D= TeléL: 2611 -478/2011-477

TÍTULO DE CRÉDITO »o. 0621024
 
 

 

 

    
  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

   

 

 
           
   

e

¡
o. 6r2a2017 11:47

OBSERVACIÓN CÓDIGO CATASTRAL AREA AVALUO CONTROL TITULO N*
Unaescritura pública de: TRAMITE DE APORTE DE CAPITAL DE UN SOLAR. 4-27-01-04-000 71705,34 717053,40 271031 621024
ubicada en MANTAde la parroquia MANTA ES

VENDEDOR - ALCABALAS Y ADICIONALESEOS
C.C/RU.C. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL —* J. DIRECCIÓN CONCEPTO ARS VALÓR,,

1a0asocos4 [ANDRADE VELEZ SANDRA MARIA | PARROQUIA RURAL SANTA Imppintar 3585,27, Ñ
'YLIANA. -[MARÍANITA LOTE 2 7]RROQUA RURACTANTA unta de Beneficong de Guagáaull 1015,58

1707001788 [HERRERA MIRANDA RICARDO JAMER OTEO THALAPRGAR| [Pos 450885 E .

ADQUIRIENTE + Z vi orRAc860] //7/7/| «qu.es|” J)

C.G/RU.C. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN Ñ Spuér12¿€ Q.00
TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA : z yA

1391700776001 lrECOPESCA C.A. N/A a0e y -
agro 2

EMISION: 6/23/2017 11:47. KAVIER ALCIVAR MACIAS

SALDO SUJETO A VARIACIÓN POR REGULACIONES DE LEY

  

  

   

CUERPO DE BOMBEROS DE MANTA
Emergencia Teléfono: RUC: 1360020070001

Dirección: Avenida 11 COMPROBANTE DE PAGO

  911 Teléfono: 2021/77-2ST1747 000039822
y PTFIC ta abí   

  

 
 

 

 

 

  

((DATOS'DEL'MENO > DATOS DELPREDIO. “2. , 000 tp, SN
C.l. /R.U.C.: CLAVE CATASTRAL: 2
NOMBRES: ANDRADE VELEZ SANDRA YLIANA/HERRE MIBANBA PAGPENAAVIER .

RAZÓNSOCIAL:

 

. MARIANITA PUNTA LA B ¡2 -
P.STA UNE ARCA] LY DIRECCIÓN PREDIO:

 

  

 

  
 

 

 

 

 

DIRECCIÓN:
SS

(7 IREGISTRO DE PAGO22] OVALOR + +DESCRIPCIÓN —',
N* PAGO: SANCHEZ ALVARADO PAMELA

CAJA: 28/06/2017 15:18:59

FECHA DE PAGO:
2
 

 
 

         
 

a
Ds CUEREC SS

DESEO DON
- Pi HE Y

  

 TOTAL A PAGAR ,
YA JO HASTA: martes, 26 de sep emi

+ =Nz7f. CERTIFICADO"DE SOLVENCIA     

O
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I
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A
L
:
C
L
I
E
N
T
E

 



 

 

A

Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de

Manta-EP

 

 

Calle 24 y Avenida!Flavio Reyes,Equis

Tel£.052624758'

WeW.rw.registropmantagob.ec    
 

   
INEORMACIONREGISTR.  
 Código Catastral/Identif. Predial:AS Tipo de Predio: LOTE DE TERRENÓS,

Fecha de Apertura: lunes, 13 de enero de 2014 “” Parroquia: SANTA MARIANITA toaa.ECOIS

Información Municipal; oa - o / COygioa2
: A

LINDEROS REGISTRALES: NS - : . TT

LOTE No.02 a favor del Sr. RicardoJavier Herrera Mirandá, Inmueble ubicado en la parroquia rural Santa
Marianita. Area total: 71.705,34 m2. POR EL OESTE: 408,00m con Oceano pacifico, POR EL ESTE:

27,92 con via publica + 150,00m+ 89,93m con lote N%3. POR EL SURESTE: 246,37m con lote N*3 POR

EL SUR: 161,63m con lote N* 3 + 105,18m + 84,08m + 41,94m con lote N” 1 POR EL NORESTE:
573,63m + con lote N”3 AREA TOTAL: 71,705.34m2 SOLVENCIA: EL PREDIO DESCRITO SE”
ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN, !

 

 

 

[Libro | ” a Ácto a ra Númeroy fecha de Inscripción Folio Inicial . Folio Final

COMPRA VENTA SUBDIVISIÓN DE TERRENO 13. 13/ene./2014 r 2.668 2697

MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Registro de: COMPRA VENTA or

[1 71 ] COMPRA
lunes, 13 de enero de 2034 . Númerode Inscripción: 143 /' Tomo:7Inscrito el :

Nombre del Cantón: MANTA Número de Repertorio: 293 Folio Inicial:2.668

Oficina dondese guardael original: NOTARÍA PRIMERA DE MANTA “Folio Fínal:2.697

Cantón Notaría: MANTA NX X 7

Escritura/Juicio/Resolución: p, 7

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 03 de octubre de 2013 - 7

Fecha Resolución: > No ,
MN

A Observaciones

SUBDIVISION DE UN, LOTE DE TERRENO,Inmueble ubicado en la parroquia rural Santa Marianita del cantón /
Manta. Se subdivide en 5 lotes. Area sobrante. 521.955,10 m2.LOTE NUMERO UNO,ardesmembrar a favor del
señor Ricardo Javier Herrera Miranda114.106,051m2 LOTE NUMERODOS,a desmembrar a favordel señor
Ricardo Javier Herrera Miranda 71.705.34m2, LOTE NUMEROTRES , desmembrar a favor de la COMPAÑIA
CROPILETTOS.A.tiene un area total de 170.219,10 m2.LOTE NUMERO CUATRO,a favaor del señor Ricardo
“YVavier Hererra Miranda 8.769,67m2 LOTE NUMERO CINCO:Area a desmebrara favor del Sr. Ricardo Javier
Herrera Miranda 16.162,12m2

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: * . i

Calidad, Cédula/RUC Nombres y/o Razón Social. Estado Civil Ciudad Dirección Domicilio ] |

 * PROPIETARIO 800000000046400COMPAÑIA CROPILETTO S.A NO DEFINIDO MANTA

PROPIETARIO 1707001788 HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER CASADO(A) MANTA

PROPIETARIO 1303566044 ANDRADE VELEZ SANDRA MARIA YLIANACASADO(A) MANTA ,

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Rolto" Inicial Folio FinalLibro 7 Número Inscripción Fecha Insenpción

50.050 50.062COMPRA VENTA 26/n0v.2010          
 

 



TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

Libro : AS
COMPRA VENTA

<<Total Inscripciones>>

 

Cualquiefenmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las : 8:34:32 del martes, 13 de junio de 2017

A peticion de; TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCAC.A
TECOPESCA Pre,"

Elaborado por :KLEIRE SALTOS

     

 

N
Validez del Certificado 30 días, Excepto

e se diera un traspaso de dominio o se
. emitiera un gravamen.

y,

 

o E interesado debe comunicar cualquier error en este
Sa 081%documento al Registrador dela Propiedad.

 Firma del Registrador   

AER,
EstNS0,

! Ñ a E y

ru >/ 0)!- Ls

   

   
  

EmpresaPúblicaMunicip:
Registro de la Propiedad de.
Manta-EP ¿
t

2017 |

|  

 



 

 

 

E

 

 

 

  

 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DES ICIPAL
DEL CANTÓN »,

s [57 [E

DIRECCIÓN DE AVALÚG EL
Y REGISTF ESaaYREGISTROS PERRA

gJertificación: 43605

7 a y Eeeo

143605 CERTIFICADO DIA/ÁLDO ES

Fecha: 15 dejunio de 2017 No. Electrónico: 50136
El suscrito Director de Avalúos, Catastros y Registros Certifica: Que revisando el Catastro de
Predios en vigencia, en el archivo existente se constató que: .

El Predio de la Clave: 4-27-01-04-000 .

Ubicado en: PARROQUIA RURAL SANTA MARIANITA LOTE 2

Áreatotal del predio según escritura:

> Área Total de Predio: 71705,34 M2
Perteneciente a:

¡Documento Identidad Propietario

1707001788 RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA

1303566044 SANDRA MARIA YLIANA ANDRADE VELEZ

 

   
 

CUYOAVALÚO VIGENTE ENDÓLARESESDE:

TERRENO: 717053,40
CONSTRUCCIÓN: 0,00

717053,40

Son: SETECIENTOSDIECISIETE MIL CINCUENTA YY TRES DOLARES CON CUARENTA
CENTAVOS '

“Este documento no constituye reconocimiento, fraccionamiento u otorgamiento de la
titularidad delpredio; solo expresa el valor desueloactual de acuerdo a la Ordenanza de
Aprobación del Plano del Valor del Suelo, sarÉi nadael(Ade diciembre del año 2015,
conforme a lo establecido en la Ley, qke ¡Selpaplejel Bienio2016- 2017”.   

Impreso por: MARIS REYES 15/06/2017 12:11:23    
  
 



 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
? . DEL CANTÓN MANTA

Es

2
MS Zo

ÁS

EBa]
 ——_—A

 
d

or YO
> ESPECIE VALORADA €

USD 1,25

  

HERRERA MIRANDA RICARDOJAVIERANDRADE VELEZ SANDRA MARIAYLIANA

Porconsiguiente se establece que no es deudor de esta Municipalidad,

23 JUNIO 2017

Manta, . -
VALIDO PARA LA CLAVE:

4270104000: PARROQUIA RURAL SANTA MARIANITA LOTE 2

Manta, veinte y tres de junio del dos mil diecisiete

  
   



 

  

  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENT)

DEL CANTÓNMs

 

  

3 ESPECIE VALORADA “¿£

N2 085832 | NS
A

'LA' DIRECCIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

: MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA :

A petición verbal de parteinteresada, CERTIFICA: Que revisado el Catastro de Predios-RURAL-—-—

en vigencia, se encuentra registrada una propiedadque consiste ensgLAAAE—ULÁÁ

perteneciente A —ANDRADE-VELEZ-SANDRA MARIA-YEANA]HERRERA“MIRANDARICARDOJAVIER===—====

UDICAÓS PARROQUIARURACSANTAMARIANITALOTE2
cuyo — asciende ala cantidad
de" AVALUO COMERCIAL PRESENTE
e

$5717053.40 SETECIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y TRES DOLARES CON 40/100.

CERTIFICADO OTORGADO PARA TRÁMITE DE APORTE DE CAPITAL DE UN SOLAR NO CAUSA

UTILIDADES POR SER ZONA RURAL

 

 

 

 

Elaborado: ANDRES CHANCAY

23 DE JUNJO DEL 2017

Manta,

AGA
Director Financiero Municipal .

      



ÉsnOManta TITULODE CREDITO no 0584743
ÉL: 2641-4791 2611 =477

  

e * * Dirección: Av. 4%a y Calle9
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UAso] >
2: Pyaatst:50
EN00

     

  

 

  

       

  

 

  

. anversos, :
vales.q"sus"“originales

  

CUERPO DEBsomeroFEEOrbsgas
úblico SextoEmergencia Teléfono: RUC: 1360020070001 ManeOMPROBANTE DE PAGO

Dirección: Avenida +1

coNtRIBUCTÓN+PREDTAL - 2097026489  
  
 

  
 

HERRERA MIRANDA RI . -

El. (RULO. d CLAVE CATASTRAL:p_ STA MARIANITA PUNTA

NOMBRES: P.STA.MARIANITA PUNTA DE LA B, . AYVALÚO PROPIEDAD:

RAZÓN SOCIAL: | DIRECCIÓN PREDIO:
DIRECCIÓN:

 
 

 

 
 

  
VERÓNICA CUENCA VINCES

 

N* PAGO:

CAJA: 31/03/2017 12:40:40 DESCUENTO

FECHA DE PAGO: EMISION

  
 

  

  

    a .TOTAL A FA Sal E Y '

  N
T
E  

O
R
I
G
I
N
A
L
:

CL
IE
¡

 
 



 

   

RUC: 1360020070001
Dirección: Avenida 1
entre Calles 1

Teléfono: 262177,
tarY

  COMPROBANTE DE PAGO

000039823      

   

   

  

  

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

/DATOS DEL CONTRISBYEGO001 <

CL. /R.U.C.: A =
NOMBRES: ANDRADE VELEZ SANDRA YLIANA/HE E BRASAVIER

RAZÓN SOCIAL: P.STA MARIANITA PUNTA LA BARCA||LT|[1 2 :
DIRECCIÓN: DIRECCIÓN PREDIO:

A)

( : REGI PAGO N A po pa: REGISTRAPE Ú JALOR DESCRIPCIÓN VALOR 00)
N* PAGO: SANCHEZ ALVARADO PAMELA

CAJA: 28/06/2017 15:18:40

FECHA DE PAGO:

BEA DE SELLO *PO 3.00
  

 

    
 

      

  

TOT
ooyarimo HASTA: martes ALAPAGA

CERTIFICADO DE SOLVENCIA
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R
I
G
I
N
A
L
:
C
U
E
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T
E

 

 

  
Gobierno Autónomo Dascentralizado

1

MunicipaldelCanión Manta tíTULO
+

DE CRÉDITO mo. 0621023 >.
Dirección: Av. áta y Calle 9 -Tolél.: 2611-4791 2611 -477

 

62312017 11:47

 

       
 
 

 
 

  
 

  

 

  

    
 

      

OBSERVACIÓN ! CÓDIGO CATASTRAL AREA. AVALUO CONTROL

|

TITULON” !

Unaescritura pública de: TRAMITE DE APORTE DE APORTE DE CAPITAÚ SE UN 4-27-01-03-000 114106,05 1141060,50 271028 621023 '

SOLAR ubicada en MANTA de la parroquia SANTA MARIANITA 1 + :
:

VENDEDOR - "ALCABALASY ADICIONALES _

C.C/R.U.C, NOMBRE O RAZÓN SOCIAL bIRECCIÓN r CONCEPTO VALOR . ¿

ANDRADEVELEZ SANDRA MARIA PARROQUIA RURAL SANTA 2 : impuesto principal 5705,31

1303568044 [vana -

—

[MARIANITA LOTE1 -

-
AR — y - EN 3 Junte da Beneficencia de Guayaquil 1711,59

PARROQUIA RURAL SANTA -
1707001788

—

[HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER

|

HARIANITA pa PE RANTA TOTAL

A

PAGAR 7416,90

ADQUIRIENTE - | : VALOR PAGADO 7416,80 ,

ll -
:

C.CIR.U.C. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL (URECCIÓN es SALDO 0,00 :

so TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA Do
1391700776001 lEGOPESCA CA, Na! op .

> z - ES
.

EMISION: +. 6123/2017 11:47 XAVIER ALCIVAR MACIAS
|

SALDO SUJETO A VARIACIÓN POR REGULACIONESDE LEY

   



 

 

 

20- 31303566044«fos? o

JS 5l

 

GOBIERNO AUTÓNOMODESCENTRALIZADO MUNICIPAL
* DELCANTÓNMANIA

DIRECCIÓN“DE AVALÚOS, CATASTRO
YYREGISTROS    

143606 l CERTIFICADO DE AVALÚL

Fecha: 15 dejunio de 2017

Prediosen vigencia, en el archivo existente se constató que:

ElPredio de la Clave:  4-27-01-03-000

Ubicado en: PARROQUIA RURAL SANTA MARIANITA LOTE 1

Área total del predio según escritura:

Área Total de Predio:  114106,05 M2

ePerteneciente a:

 

[1707001788 ¡RICARDOJAVIER HERRERA MIRANDA

"ISANDRA MARÍA YLJANA ANDRADE VELEZ _

CUYOAVALÚO VIGENTE ENDÓLARESESDE:

. TERRENO: 1141060,50
SY _. CONSTRUCCIÓN: 0,00
= - 1141060,50

Son: UN MILLON CIENTO CUARENTA Y UN MIL SESENTA DOLARES CON
CINCUENTA CENTAVOS

“Este documento no constituye reconocimientofraccionamiento u otorgamiento de la
titularidad del predio; solo expresael y lóndelesue Q actual de acuerdo a la Ordenanza de
Aprobación del Plano del Valor del 0"Sañe, Onáf lavel¿de diciembre del año 2015,

conforme a lo establecido en la Ley ff ad
  

 

  

  

Impreso por: MARIS REYES 15/06/2017 12:13:03
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1

Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de .
Manta-EP . : .

7

z A
X , Calle 24 y Avenida Flavio Reyes,EsquinaNx . '
Y er TElfO52624758 * *
A : SDWWW.registropmanta,ssh.ec  
 

  
 
Código Carastaldenti. Prod a Xx Tipo de Predio: LOTE DE TERRENO

Fecha de Apertura: Junes, 13 de enero de 2014 a : Parroquia: SANTA MARIANITA

Información Municipal:

    

LOTE No.-01 a favordel Sr. Ricardo Javier Herrera Miranda, Inmueble ubicado en la parroquia rural Santa /
“Marianita. Areatotal: 114.10605 m2114.106,05 m2. POR EL'NORTE:231,23m con lote NO 2 + 266,08m
con lote N* 3 POR EL SUR: 497,78m + 166,95m con propiedad particular. POREL ESTE: 318,349m con
lote numero 3 + 56,10m-¿on via publica + 22,016m con propiedad particular, POR EL NORESTE:
457,70m con Oceano Pacifico. AREA TOTAL SOLVENCIA: EL PREDIO DESCRITO SE ENCUENTRA

 

 

 

 

 

 

  
 

  

LIBREDE GRAVAMEN. , o.

DEMOYVIMIENTOS7

[broAAAO oNúmero y fechade Inscripción [>*.* + ¿Folio Inicial :- -Folio Final

* COMPRA VENTA SUBDIVISIÓN DE TERRENO — 13 13/ene./2014 2.668 2.697 1

MOVIMIENTOS REGISTRALES; =

Registro de : COMPRA VENTA

VEL /1. ] COMPRA AN Ñ
Inscrito el : : lunes, 13 de enero de 2014 z . Número de Inscripción: 143 Tomo:7

Nombre del Cantón: MANTA a 7 Número de Repertorio: 293 + Folio Inicial:2.668

Oficina dondese guardael original: NOTARÍA PRIMERA DE MANTA” : “Folio Final:2.697

Cantón Notaría: MANTA Io
Escritura/Juicio/Resolución: o

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 03 de octubre de2013  * Í >

Fecha Resolución: = * y

-2.- Observaciones: : o - o / cal

SUBDIVISION DE UN LOTE DE TERRENO.Inmueble ubicado en la parroquia rural Santa Marianita del cantón :
Manta, Se subdivide en 5 lotes. Area sobrante, 521,955,10 m2.LOTE NUMERO UNO,a desmembrar a favor del .
señor Ricardo Javier Herrera Miranda 114.106,05m2 LOTE NUMERO DOS,a desmembrara favor del señor !

* Ricardo Javier Herrera Miranda 71.705,34m2, LOTE NUMERO TRES;desmembrar a favor de la COMPANIA
CROPILETTOS.A.tiene un area total.de 170.219,10 m2.LOTE NUMERO CUATRO,a favaordel señor Ricardo N
Javier Hererra Miranda 8.769,67m2 LOTE NUMERO CINCO: Area a desmebrar afavor del Sr, Ricardo Javier

Herrera Miranda 16.162,12m2 >, SS
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . . 7

[adas > Cédul/RUC “Nombres y/o Razón Social - Estado Civil Ciudad Dirección Domicilto ]

PROPIETARIO 800000000046400COMPAÑIA CROPILETTO S.A NO DEFINIDO MANTA A

PROPIETARIO + 1707001788 HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER CASADO(A) MANTA _

* PROPIETARIO 1303566044 ANDRADE VELEZ SANDRA MARIA YLIANACASADO(A) MANTA and> 3

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ] 2 ze :

fibro / Número Inscripción Fecha Inscripción Foho Inicial Folio El + o !

COMPRA VENTA 2853 26/mov./2010 50.050 50.064 * “ 1

 



 

 

   

     

     

.TECOPESCA

. Elaborado por :KLEIRE SALTOS

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: + s t

Libro...” . o Número de Inscripciones Y

COMPRA VENTA o 1
<<Total Inscripciones>> 7 ATA    . z N

[Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los tínicos que se refieren alpredio que se certifica.

/

 

 

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 8:28:30 del martes, 13 de junio de 2017 7 Po

A peticion de: TECNICA Y COMERCIO DE LA PescóS.mMeS2,

  
  

   

    

1313163699)

Cy Ayalideédel Certificado 30 días, Excepto
£ que sediera un traspaso de dominio o se

p MO¿0 ,

eSMag. É0 ! /
9 Oy,519? ,

Elinteresado debe cómunicar cualquier error en este .
¡Documento al Registrador de la Propiedad

emitiera un gravamen.
A

 

DR. GEORGE MOREIRA ME]

a Firma del egistr:    

o

ESPACIOEN :
BLANCO . >

 

Empresa Pública Municipal
Registro de la Propledad de -
Marta-2P ¡

  
 

"Ficha Registralid3818 +2:JHM;-208

 
  

 



 

 

 

 

  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCE
k -—— DELCANTÓN

VE
A,

   

 

0 . . 3 ESPECIE VALORADA EN9 114980 Ms

LA TESORERÍA DEL GOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓNMANTA

Apetición verbal de parte interesada, CERTIFICA: Querevisado el archivo de la Tesorería

Municipal que corre a mi cargo, no se ha encontrado ningún Título de Crédito pendiente de

pago por concepto de Impuestos, Tasas y Tributos Municipales a cargo decc

—.—.....—HERRERAMIRANDARICARDOJAVIERANDRADEVELEZSANDRA MARIAYLIANA

Por consiguiente se establece que no es deudor de esta Municipalidad.

23 JUNIO 2017

MantaAAAAAAÁA

VALIDO PARALA CLAVE:

4270103000: PARROQUIA RURAL SANTA MARIANITA LOTE 1

Manta, veinte y tres de junio del dos mil diecisiete

  

 

   



 

 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADOMUNICIPAL
DEL CANTÓN MA:

    

 

3 “ÉspectE PALORADA €
USD 1,2
IDO

AN
N2 - 085833

LA DIRECCIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA

A petición verbal de parte interesada, CERTIFICA: Que revisado el Catastro de Predi0S-RurAt——

en vigencia, se encuentra registrada una propiedad que consiste enSARA—Á_

perteneciente 2——ANDRADE-VELEZSANDRA-MARIAYLIANA/HERRERAMIRANDARICARDOTJAVIENTT

ubicada —pARROQUIARURACSANTAMARIANITATOTET

CUYO —AVALUO COMERCIAL PRESENTE

 

asciende a la cantidad 

 
$1141060.50 UN MILLON CIENTO CUARENTA Y UN MIL SESENTA DOLARES CON 50/100,

“CERTIFICADOOTORGADOPARA TRÁMITE DE APORTE DE CAPITAL DE UN SOLAR NO CAUSA

UTILIDADES POR SER ZONA RURAL

 

  
la: ANDRES CHANCAY

23 DE JUNIO DEL 2017

 

 

    Director Financipro Municipal  
 

 
   



 
  

   Di. Fernando Ulea Cabe
NOTARIO   

 

IS L CRISTINA ANDRADE ORTIZ

C.C.171317791-1
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA '
TECNICAY COMERCIO DE LA PESCA C.A

RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA e

C.C. 170700178-8
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    ntón  SANDRA MARÍA ILIANA ANDRADE VÉLEZ ,
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Me E
DR. JOSE LUISFERNANDOVELEZA BEZAS

NOTARIO SEXTO'DEPCANTÓNMANTA -:

RAZÓN.Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de
ello confiero esta TERCERA copia que la sello.
signoy firmo, "

      



*

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP

Calle 24 y Avenida Flavio Reyes, Esquina

Telf: 052624758

www.registropmanta.gob.ec

Razónde Inscripción '
“Periodo: 2017 Númerode Inscripción: 2253

Número de Repertorio: 5288

 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP,certifica que en esta fecha se
2. Inscribió(eron)el (los) siguiente(s) acto(s):

3 1.- Con fecha Uno de Agosto de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o contrato de AUMENTO DECAPITAL,enel

Registro de COMPRA VENTAcon el número de inscripción 2253 celebrado entre :

“Nro, Cédula * Nombres y Apellidos Papel que desempeña '

 

,

155142 ANDRADEVELEZ MARIAILIAÑA APORTANTE

1707001788 . HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER APORTANTE
800000000030498 COMPAÑIA TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA BENEFICIARIO

C.A. TECOPESCA

Queserefiere al (los) siguiente(s) bien(es):

Tipo Bien Código Catastral Número Ficha 'Acto ,

LOTE DE TERRENO 4270104 43819 AUMENTO DE CAPITAL

LOTE DE TERRENO 4270103 ' 43818 AUMENTODE CAPITAL

Observaciones:  

  

  

  

Libro: COMPRA VENTA
o,

sir,6, Acto: AUMENTO DE CAPITAL
Y ” Fecha:  Ol=ago/2017

 

Lo ,
EN Usuario: mayra_cevallos
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MANTA, maítes, 01 defágosto de 2017 :: >

DOY FE: Que las precedentes
coniPs fotostáticasen

7 implabdfojas Útiles, anuarsos,
ipversos son iguales a;

martes, 01 de agosto de2017 Originales, Manta (É  
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Empresa Pública Municipal
Registro de la Proplodad de
Matrt>-EP

04: A60, 2017
<Ú

Notario Público Sexto
Manta - Ecuador
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Lo”

GOBIERNO,AUFÓNOOMO-DESCENTRALIZADOMUNICIPAL

Que la escritura Pública DE AUMENTO DE CAPITALY
REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA
TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA CA
TECOPESCA.Otorgado entre los señores Ricardo Javier

Herrera Miranda y Sandra María lliana Andrade Vélez,

según celebrada en la Notaría Pública Sexta del Cantón
Manta de fecha 11 de Julio del 2.017. La misma que se
procederá a marginar en el Registro Mercantil Tomo (01)
con el número (7) de fecha 11 de Marzo del 2010. Que
antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de
fojas: 01-56, con él número Setenta y Dos (72) del
Registro Mercantil Tomo, Tres (03). Anotada en el Libro
Repertorio Mercantil Tomo| (01) conel-número.Ochenta y

Tres (83) y en los respectivos,libros índices:,general
literales “"C”H”"A””.
Jaramijó,14 deAgostoddel 2017.
ADEC. 7 27
o UU A MS

   

   
    
  

RAhoSantillan
ADOR DELA PROPIEDAD
ANTILAE] DEL CANTÓN

JARAMIJO

  

REGISTRO DELA PROPIEDAD YMERCÁN:TIL DEL CANTÓNJARAMIJÓ

 

“MEN Calle 23 de Octubre, Barrio San Rafael Y 052-608 -011  nuuregistrodelapropiedadgob.ec

 



  

   

 

 

     
Di. Fernando Ulez Cabezas

NOTARIO

ESCRITURA PÚBLICA DE:
- AUMENTODECAPITAL CON APORTE DE

BIENES INMUEBLES / MUEBLES.

A PO Fa
aJEA

dsOTORGADA POR: ze
TECNICA:YCOMERCIO,DELA PESCA C.A. TECOPESCA
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- TERCERA COPIA -

Marta,92DEAGOSTODE 2017'
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DOCTORJOSÉ LUIS FERNANDO VÉLEZ CABEZAS
NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTON MANTA

AS NOTARIA SEXTA DE MANTA

 

 notariasextamanta(Mgmail.com



n
1

o
”

  
CPESDE LA
JUDICATURA>

Factura: 002-002-000011100 20171308006000599

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171308006000599

 

 

 

  

NOTARIO OTORGANTE: SEXTO NOTARIO(A) DEL CANTÓN MANTA

FECHA: 2 DE AGOSTODEL 2017,(14:34)

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 
 

OTORGANTES

SOCIAL

'ALCIVAR SALINAS LAURA
VANESSA

IN SOCIAL

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

OTORGADO POR

DOCUMENTO DEIDENTIDAD

CÉDULA

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD

No.

1312504366

 

 

 

 

  
 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]11-07-2017
NOMBREDEL PETICIONARIO: [LAURA ALCIVAR SALINAS
N* IDENTIFICACIÓN DEL.
PETICIONARIO: 1312504365

[ OBSERVACIONES: [20171308006P02488
 

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA
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TONOCea
JUDICATURAEA

Factura: 002-002-000010031

AO

NOTARIO(A) JOSÉ LUJS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA

  

 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

        
 

 

 

    
 

 

  

  
 

 
 

 
 

  

EXTRACTO

[Escritura Ne: [20171308008P02488

[ ACTO O CONTRATO; ]
f AUMENTO DE CAPITAL CON APORTEDE BIENES INMUEBLES / MUEBLES j
[Fecha DE OTORGAMIENTO: [11 DE JULIO DEL 2017,(14:11) Ls l

OTORGANTES
2 : “OTORGADO POR "

. . . No.
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete . OS Identificació Nacionalidad Calidad rcale |

s TÉCNICA Y COMERCIO DE LA 13917007760 JECUATORIA COMPARECIEN JISABEL CRISTINA
Juridica PESCA C.A. TECOPESCA REPRESENTADO POR [RUC 0 NA TE ANDRADE ORTIZ

HERRERA MIRANDA RICARDO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA COMPARECIEN
Natal laviER DERECHOS CÉDULA 1707001788 |yg TE

ANDRADE VELEZ SANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPÁRECIEN
Natural [MARIA YLIANA DERECHOS CÉDULA 1503566044 [ya TE [

. A FAVOR DE E |
No. >

Documento de Eno Persona que
| Persona NombresiRazón soctal Tipo interviniente identidad tdentificació Naclonalldad Calidad representa |

Ñ

UBICACIÓN

7 Provincia Cantón Parroquia

MANABI MANTA MANTA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

[[SBJETO/OBSERVACIONES:

a |[CUANTÍA DEL'ACTO Oo 185811000 ]

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA

EXTRACTO

[Escritura No: [20171308006P02488

 

 

ACTO O CONTRATO:

REFORMA DE ESTATUTOS
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[[FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE JULIO DEL 2017, (14:11) ]
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OTORGANTES TINA SETA,ISS

DT OTORGADO POR AA a eN :
e Documento de Na. y Y

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete “Identidad Identificación Nacionalidad ersontiqueda! ¡presenta

Leti TECNICA Y COMERCIO DELA [REPRESENTADO 13917007760 [ECUATORIA-| L OBISTINA] «
Juridica PESCA C.A. TECOPESCA POR Rue 01 NA Mibanto A

- ” 'AFAVOR DE-: :
Documento de No.

Persona Nombres¡Razónsocia! Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad

UBICACIÓN

.. . - Provincia . _Cantón -- a Parroquia - ,

MANABI MANTA z MANTA ] 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

 

  
 
  

  
 

 

 

 
  
 
 

 

  
 
 

        
 

 
 
   
 

 
 

 

  

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O :[Somimaro: INDETERMINADA . ]

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA:

EXTRACTO

[Escritura NY, T20171308008P02488 |

'ACTO O CONTRATO:
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P)

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 11 DE JULIO DEL 2017, (14:11)

[[OTORGANTES
- OTORGADO POR >>

Ti D to dl No.
Persona Nombres/Razónsocial inte:inete ondad 2 Identiicació Nacionalidad Calidad Persona que le representa

ANDRADE ORTIZ ISABEL REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE [TECNICA Y COMERCIO DELA
-|Natal CRISTINA DOA GÉDULA 1713177911 [na GENERAL |PESCAC.A. TECOPESCA

" AFAVOR DE

Persona - Nombres/Razón soclal Tipo ocas lWactonalidad] Caidas Personaque representans interviniente identidad mes a rsona que rep

UBICACIÓN
, o? .- Provincia Cantón : Parroquta

MANAB] MANTA MANTA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETOJOBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O[ecwrmaro: INDETERMINADA
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NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZA;

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA
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